
El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.038 del 25 de abril de 2024. 

SUCESIÓN: 2024-00010-00 
INFORME SECRETARIAL: Paso al despacho de la señora Juez, las presentes diligencias, informando 
respetuosamente que, el apoderado de la parte demandante, informa nueva dirección de notificación 
del señor REINALDO SUAREZ, como cónyuge sobreviviente de la causante EVA VILLAMIZAR 
PULIDO; para lo que estime conveniente proveer. Tona, 24 de abril de 2024. 
 
                       
Oscar Andrés Ramírez Barbosa 
Secretario  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 
Tona, veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro 

 
 
 
Visto el anterior informe secretarial, y conforme a lo manifestado por el apoderado judicial de la parte 
demandante a folio 19, del expediente digital, téngase la dirección Lote No. 2, Finca El Arenal, 
Kilómetro 53 + 556 mts, vía que, de Bucaramanga conduce a Pamplona; frente al Colegio Adventista 
Los Andes, sector el Arenal; para efectos de que se surta la respectiva notificación, del señor 
REINALDO SUAREZ, como cónyuge sobreviviente de la causante EVA VILLAMIZAR PULIDO. 
Sírvase proceder de conformidad.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ALIX YOLANDA REYES VASQUEZ 
JUEZ 
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